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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
 
En cumplimiento y desarrollo del CONPES 5 de 2019 de la política pública integral  de 
derechos humanos de Bogotá 2019-2034”, es necesario que el nuevo Plan Distrital de 
Desarrollo garantice los recursos y el compromiso institucional de desarrollar dentro de las 
metas del plan los elementos constitutivos para la defensa y garantía de los derechos 
humanos en cada uno de los ámbitos sociales, culturales y económicos que los ciudadanos 
ejerzan en el marco de la libre expresión y el derecho a la manifestación social y la protesta 
pacífica. 
 
La oficina del alto comisionado de las Naciones Unidas para los derechos humanos enuncia 
que …Se ha extendido el empleo de la expresión “defensor de los derechos humanos” a 
raíz de la aprobación de la Declaración sobre los defensores de los derechos humanos en 
1998. 
  

Se usa entonces la expresión “defensor de los derechos humanos” para describir a 
la persona que, individualmente o junto con otras, se esfuerza en promover o 
proteger esos derechos. Se les conoce sobre todo por lo que hacen, y la mejor forma 
de explicar lo que son consiste en describir sus actividades (Onu, 1998). 

 
Así mismo la declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales Universalmente Reconocidos. Que la Resolución A/RES/53/144 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la que se aprueba la Declaración 
sobre los defensores de los derechos humanos 1998: 
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- La Declaración estipula la necesidad de proporcionar apoyo y protección a los 
defensores de los derechos humanos en el contexto de su labor. 

 
En este mismo sentido la declaración se expresa así:: 
 
a). Derechos reconocidos a los defensores de los derechos humanos y medidas de 
protección previstas. 
 
Los artículos 1, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12 y 13 de la Declaración contienen disposiciones 
específicas para la protección de los defensores de los derechos humanos, en particular el 
derecho: 
- A procurar la protección y realización de los derechos humanos en los planos nacional e 
internacional; 
- A realizar una labor en favor de los derechos humanos individualmente o en asociación 
con otros;  
- A formar asociaciones y ONG;  
- A reunirse o manifestarse pacíficamente;  
- A recabar, obtener, recibir y poseer información sobre los derechos humanos;  
- A desarrollar y debatir ideas y principios nuevos relacionados con los derechos humanos 
y a preconizar su aceptación;  
- A presentar a los órganos y organismos gubernamentales y organizaciones que se ocupan 
de los asuntos públicos críticas y propuestas para mejorar su funcionamiento y a llamar la 
atención sobre cualquier aspecto de su labor que pueda impedir la realización de los 
derechos humanos;  
- A denunciar las políticas y acciones oficiales en relación con los derechos humanos y a 
que se examinen esas denuncias;  
- A ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesoramiento o asistencia 
pertinentes para defender los derechos humanos;  
- A asistir a las audiencias, los procedimientos y los juicios públicos para formarse una 
opinión sobre el cumplimiento de las normas nacionales y de las obligaciones 
internacionales en materia de derechos humanos;  
- A dirigirse sin trabas a las organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales y 
a comunicarse sin trabas con ellas;  
- A disponer de recursos eficaces;  
- A ejercer legítimamente la ocupación o profesión de defensor de los derechos humanos; 
- A obtener protección eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios 
pacíficos, a actividades y actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los Estados 
que causen violaciones de los derechos humanos;  
- A solicitar, recibir y utilizar recursos con el objeto de proteger los derechos humanos 
(incluida la recepción de fondos del extranjero).  
 
b) Deberes de los Estados. Los Estados tienen la responsabilidad de aplicar y respetar 
todas las disposiciones de la Declaración. No obstante, en los artículos 2, 9, 12, 14 y 15 se 
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hace especial referencia a la función de los Estados y se indica que cada uno de ellos tiene 
la responsabilidad y el deber de: 
 
- Proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos;  
- Garantizar que toda persona sometida a su jurisdicción pueda disfrutar en la práctica de 
todos los derechos y libertades sociales, económicos, políticos y de otra índole;  
- Adoptar las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean necesarias 
para asegurar la aplicación efectiva de los derechos y las libertades;  
- Proporcionar recursos eficaces a las personas que denuncien haber sido víctimas de una 
violación de los derechos humanos;  
- Realizar una investigación rápida e imparcial sobre las presuntas violaciones de derechos 
humanos;  
- Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la protección de toda persona frente 
a toda violencia, amenaza, represalia, discriminación negativa, presión o cualquier otra 
acción arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la 
Declaración;  
- Promover la comprensión pública de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales; - Garantizar y apoyar la creación y el desarrollo de instituciones nacionales 
independientes encargadas de promover y proteger los derechos humanos; por ejemplo, 
mediadores o comisiones de derechos humanos;  
- Promover y facilitar la enseñanza de los derechos humanos en todos los niveles de la 
educación y la formación profesional oficial. 
 
La constitución política de Colombia (1991): en su sustento jurídico constitucional 
encuentra asidero en las siguientes disposiciones normativas: 
 
ARTÍCULO 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de 
fundar medios masivos de comunicación. 
 
ARTÍCULO 38. Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas 
actividades que las personas realizan en sociedad. 
 
ARTÍCULO 107. Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y 
desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse. 
(…) También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a manifestarse y a 
participar en eventos políticos. 
 

1. Proposición aditiva 
 

Artículo 10. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su Bien-Estar”. 
 
10.6. Programa 12. Bogotá cuida a su gente 
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1. Adiciónese al artículo 10.6, el cual quedaría así: 

 
 
 
Modifíquese el artículo, al cual se le agregará un párrafo en la siguiente forma y sentido:  
 

Artículo propuesta texto conciliado 
proposición unificada 

Propuesta de ajuste en la escritura del 
artículo. 

Artículo 10. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá confía en su Bien-
Estar”. 
 
10.6. Programa 12. Bogotá cuida a su 
gente. 
 
Con el objetivo de lograr un acceso efectivo 
a los diferentes grupos poblacionales y 
diferenciales a los servicios sociales y, en 
especial, buscando que la ciudad sea, aún 
más, garante de derechos, equitativa e 
incluyente, se proponen cuatro grandes 
acciones. La primera de dichas acciones se 
orienta a fortalecer las rutas para la 
prevención de vulneraciones de los 
derechos humanos de mujeres, personas 
de los sectores sociales LGBTI, víctimas de 
trata de personas, víctimas de abuso de 
autoridad, defensores y defensoras de 
derechos humanos, población en proceso 
de reintegración o reincorporación y 
derechos fundamentales de religión, culto y 
conciencia, de manera que estas personas 
reciban orientación y atención sociojurídica, 
así como formación en derechos humanos, 
y ampliación de espacios de difusión de las 
rutas de atención en las localidades. Como 
complemento de lo anterior, estas rutas se 
refuerzan con procesos de sensibilización 
en asuntos étnicos, como una medida para 
combatir el racismo y la discriminación; así 
mismo, desarrolla una ruta para el cambio 
cultural, en pro de la inclusión social y 

Artículo 10. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá confía en su Bien-
Estar”. 
 
10.6. Programa 12. Bogotá cuida a su 
gente. 
 
Con el objetivo de lograr un acceso efectivo 
a los diferentes grupos poblacionales y 
diferenciales a los servicios sociales y, en 
especial, buscando que la ciudad sea, aún 
más, garante de derechos, equitativa e 
incluyente, se proponen cuatro grandes 
acciones. La primera de dichas acciones se 
orienta a fortalecer las rutas para la 
prevención de vulneraciones de los 
derechos humanos de mujeres, personas 
de los sectores sociales LGBTI, víctimas de 
trata de personas, víctimas de abuso de 
autoridad, defensores y defensoras de 
derechos humanos, población en proceso 
de reintegración o reincorporación y 
derechos fundamentales de religión, culto y 
conciencia, de manera que estas personas 
reciban orientación y atención sociojurídica, 
así como formación en derechos humanos, 
en este sentido la persona que, 
individualmente o junto con otras, con uso 
de una personería jurídica o colectividad de 
hecho, se esfuerce en formar o educar, 
divulgar o promover, defender o proteger los 
DDHH, tendrá una especial cuidado y 
vigilancia sobre sus derechos y 
necesidades, con atención prioritaria en el 
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productiva, y de la no discriminación de la 
población LGBTI, y gestiona acciones de 
cooperación técnica nacional e internacional 
para el fortalecimiento de la política pública 
LGBTI. Tal apuesta busca, también, 
fortalecer capacidades y promover 
alternativas para la inclusión social y 
productiva de las personas de los sectores 
sociales LGBTI, sus familias y redes de 
apoyo en la sociedad contribuyendo a la 
garantía y goce pleno de sus derechos a 
través de la adaptación y ampliación de 
servicios para la atención diferencial de esta 
población. Igualmente, para las personas 
mayores, personas con discapacidad y sus 
cuidadoras y cuidadores, se brindarán 
espacios que permitan su cuidado integral 
para favorecer la construcción del proyecto 
de vida individual y el de sus familias. Para 
el caso de las personas mayores de la 
ciudad, se propone el diseño de una política 
pública tenga en cuenta dentro de sus 
enfoques el concepto de “Nueva 
longevidad” que aborde los fenómenos de 
aislamiento, soledad, abandono y exclusión 
social y productiva, entre otros, que enfrenta 
esta población. Esta política irá en 
consonancia con la Convención 
Interamericana sobre la Protección de las 
Personas Mayores (CIDHPM), la Ley 2055 
de 2020 y lo determinado por la 
Organización Mundial de la Salida para la 
Década del Envejecimiento Saludable 
(2020- 2030). Esta política implica una 
coordinación interinstitucional más efectiva, 
la generación de sinergias con el sector 
privado, el rediseño y creación de servicios 
sociales para la atención integral de las 
necesidades de la población y la ampliación 
de la cobertura en transferencias de apoyos 
económicos para personas mayores, vía 
programa Ingreso Mínimo Garantizado, con 
el fin de rescatar su rol social, garantizar un 

desarrollo de actividades de defensa de los 
DDHH y con proyectos y estrategias que 
fortalezcan sus labores organizativas, y 
ampliación de espacios de difusión de las 
rutas de atención en las localidades.  
 
Como complemento de lo anterior, estas 
rutas se refuerzan con procesos de 
sensibilización en asuntos étnicos, como 
una medida para combatir el racismo y la 
discriminación; así mismo, desarrolla una 
ruta para el cambio cultural, en pro de la 
inclusión social y productiva, y de la no 
discriminación de la población LGBTI, y 
gestiona acciones de cooperación técnica 
nacional e internacional para el 
fortalecimiento de la política pública LGBTI. 
Tal apuesta busca, también, fortalecer 
capacidades y promover alternativas para la 
inclusión social y productiva de las personas 
de los sectores sociales LGBTI, sus familias 
y redes de apoyo en la sociedad 
contribuyendo a la garantía y goce pleno de 
sus derechos a través de la adaptación y 
ampliación de servicios para la atención 
diferencial de esta población. Igualmente, 
para las personas mayores, personas con 
discapacidad y sus cuidadoras y 
cuidadores, se brindarán espacios que 
permitan su cuidado integral para favorecer 
la construcción del proyecto de vida 
individual y el de sus familias. Para el caso 
de las personas mayores de la ciudad, se 
propone el diseño de una política pública 
tenga en cuenta dentro de sus enfoques el 
concepto de “Nueva longevidad” que aborde 
los fenómenos de aislamiento, soledad, 
abandono y exclusión social y productiva, 
entre otros, que enfrenta esta población. 
Esta política irá en consonancia con la 
Convención Interamericana sobre la 
Protección de las Personas Mayores 
(CIDHPM), la Ley 2055 de 2020 y lo 
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ingreso digno y potenciar las habilidades y 
capacidades de las personas mayores. Por 
otra parte, para el caso de las personas con 
discapacidad, sus familias y sus personas 
cuidadoras, la apuesta central está 
encaminada a reducir la exclusión social y 
productiva de forma integradora en el marco 
de la Política Pública de Discapacidad para 
Bogotá (2023-2032), a través de los 
siguientes componentes: I. La 
transformación y mejora de la calidad de los 
servicios sociales y estrategias actualmente 
existentes para la inclusión social y 
productiva. II. Ampliación de la cobertura de 
las transferencias para personas con 
discapacidad, vía programa Ingreso Mínimo 
Garantizado. III. Favorecer el acceso de la 
población en los servicios sociales y 
estrategias a través de la apropiación e 
implementación del enfoque poblacional-
diferencial. IV. Generar articulaciones 
intersectoriales con entidades público-
privadas para contribuir al fortalecimiento 
del proyecto de vida de esta población. V. 
Aportar en la transformación de patrones 
culturales y representaciones sociales 
negativas asociadas a estereotipos y 
barreras actitudinales que limitan su 
participación en los distintos entornos. VI. 
Realizar el registro de cuidadoras y 
cuidadores de personas con discapacidad 
atendidas por el sector de integración social. 
Así mismo, se coordinarán acciones 
encaminadas a prevenir y atender a las 
víctimas de violencia en el interior de la 
familia, el abuso y explotación sexual en 
NNA, con énfasis en violencia sexual en el 
contexto familiar, las cuales se articularán 
con la Estrategia País de la Policía Nacional 
y la política pública de prevención del abuso 
sexual infantil. Cuidar a la gente de Bogotá 
implica que se atiendan las demandas de su 
población equilibrando la provisión de 

determinado por la Organización Mundial de 
la Salida para la Década del Envejecimiento 
Saludable (2020- 2030). Esta política 
implica una coordinación interinstitucional 
más efectiva, la generación de sinergias con 
el sector privado, el rediseño y creación de 
servicios sociales para la atención integral 
de las necesidades de la población y la 
ampliación de la cobertura en transferencias 
de apoyos económicos para personas 
mayores, vía programa Ingreso Mínimo 
Garantizado, con el fin de rescatar su rol 
social, garantizar un ingreso digno y 
potenciar las habilidades y capacidades de 
las personas mayores. Por otra parte, para 
el caso de las personas con discapacidad, 
sus familias y sus personas cuidadoras, la 
apuesta central está encaminada a reducir 
la exclusión social y productiva de forma 
integradora en el marco de la Política 
Pública de Discapacidad para Bogotá 
(2023-2032), a través de los siguientes 
componentes: I. La transformación y mejora 
de la calidad de los servicios sociales y 
estrategias actualmente existentes para la 
inclusión social y productiva. II. Ampliación 
de la cobertura de las transferencias para 
personas con discapacidad, vía programa 
Ingreso Mínimo Garantizado. III. Favorecer 
el acceso de la población en los servicios 
sociales y estrategias a través de la 
apropiación e implementación del enfoque 
poblacional-diferencial. IV. Generar 
articulaciones intersectoriales con entidades 
público-privadas para contribuir al 
fortalecimiento del proyecto de vida de esta 
población. V. Aportar en la transformación 
de patrones culturales y representaciones 
sociales negativas asociadas a estereotipos 
y barreras actitudinales que limitan su 
participación en los distintos entornos. VI. 
Realizar el registro de cuidadoras y 
cuidadores de personas con discapacidad 
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servicios sociales y fortaleciendo el conjunto 
de redes que articulan equipamientos, para 
reconocer, redistribuir y reducir el tiempo 
dedicado —especialmente, por mujeres— al 
trabajo de cuidado no remunerado 
promoviendo la autonomía y 
empoderamiento, para que las personas 
cuidadoras tengan tiempo de dedicarse al 
desarrollo personal, el autocuidado, el 
bienestar, la generación de ingresos y la 
participación política. Para el cumplimiento 
de dicha finalidad, el fortalecimiento del 
Sistema Distrital del Cuidado se 
implementará un subsistema territorializado 
del cuidado, encargado de llevar la oferta de 
servicios hasta los hogares de las personas 
cuidadoras, que por dificultades geográficas 
no acceden a las Manzanas existentes. 
Garantizar la prestación de servicios 
sociales y de cuidado de calidad, gratuitos y 
especializados requiere la evaluación, 
ajuste y actualización de los modelos de 
atención territorial, incrementando la 
presencia institucional, acercando la oferta 
de servicios a estos grupos poblacionales y 
ajustándose a sus actuales demandas. De 
igual forma, y con el ánimo de garantizar de 
forma progresiva y sostenible servicios que 
modifiquen las condiciones injustas y 
evitables de la discriminación, la 
desigualdad y la subordinación en razón del 
género, se fortalecerá la atención en la 
Bogotá urbana y rural, en el marco del 
modelo Casas de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres, generando 
acciones orientadas al empoderamiento 
social y político de las mujeres, promotores 
del liderazgo, la autonomía y el ejercicio 
pleno de los derechos de las mujeres. En 
ese camino de identificar modelos de 
atención integral y territorial, está la 
necesidad de diseñar una política pública 
centrada en la “nueva longevidad”, la cual 

atendidas por el sector de integración social. 
Así mismo, se coordinarán acciones 
encaminadas a prevenir y atender a las 
víctimas de violencia en el interior de la 
familia, el abuso y explotación sexual en 
NNA, con énfasis en violencia sexual en el 
contexto familiar, las cuales se articularán 
con la Estrategia País de la Policía Nacional 
y la política pública de prevención del abuso 
sexual infantil. Cuidar a la gente de Bogotá 
implica que se atiendan las demandas de su 
población equilibrando la provisión de 
servicios sociales y fortaleciendo el conjunto 
de redes que articulan equipamientos, para 
reconocer, redistribuir y reducir el tiempo 
dedicado —especialmente, por mujeres— al 
trabajo de cuidado no remunerado 
promoviendo la autonomía y 
empoderamiento, para que las personas 
cuidadoras tengan tiempo de dedicarse al 
desarrollo personal, el autocuidado, el 
bienestar, la generación de ingresos y la 
participación política. Para el cumplimiento 
de dicha finalidad, el fortalecimiento del 
Sistema Distrital del Cuidado se 
implementará un subsistema territorializado 
del cuidado, encargado de llevar la oferta de 
servicios hasta los hogares de las personas 
cuidadoras, que por dificultades geográficas 
no acceden a las Manzanas existentes. 
Garantizar la prestación de servicios 
sociales y de cuidado de calidad, gratuitos y 
especializados requiere la evaluación, 
ajuste y actualización de los modelos de 
atención territorial, incrementando la 
presencia institucional, acercando la oferta 
de servicios a estos grupos poblacionales y 
ajustándose a sus actuales demandas. De 
igual forma, y con el ánimo de garantizar de 
forma progresiva y sostenible servicios que 
modifiquen las condiciones injustas y 
evitables de la discriminación, la 
desigualdad y la subordinación en razón del 



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

ha de ir en consonancia con la Convención 
Interamericana sobre la Protección de las 
Personas Mayores (CIDHPM), la Ley 2055 
de 2020 y lo determinado por la 
Organización Mundial de la Salud para la 
Década del Envejecimiento Saludable 
(2020-2030). Así mismo, se plantea una 
estrategia integral que busca contribuir a 
mejorar la calidad de vida y promover la 
equidad social y la inclusión de personas 
con discapacidad, su familia y sus personas 
cuidadoras a través del acompañamiento en 
la construcción de su proyecto de vida. El 
bien-estar para las personas con 
discapacidad implica tener un proyecto de 
vida individual y familiar, y garantizar su 
inclusión en la sociedad. Para ello, será 
fundamental transitar de un modelo de 
prestación de servicios exclusivos para 
personas con discapacidad a modelos de 
inclusión donde se presten servicios 
transversales a personas con y sin 
discapacidad, garantizando, por supuesto, 
los ajustes razonables a fin de que sean 
servicios inclusivos para todos y todas. Por 
otra parte, como cuarta acción se tiene la 
implementación de acciones que lleven a 
transformar situaciones históricas de 
discriminación y exclusión que viven las 
mujeres, implementando diferentes 
estrategias que lleven a la transformación 
cultural para el cambio comportamental, la 
redistribución, el reconocimiento y la 
reducción de los trabajos de cuidado, la 
prevención de las violencias y el cambio de 
estereotipos y roles que limitan el ejercicio 
de derechos de las mujeres, y generando 
espacios que posibiliten la promoción, 
protección, garantía y restitución de sus 
derechos. 

género, se fortalecerá la atención en la 
Bogotá urbana y rural, en el marco del 
modelo Casas de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres, generando 
acciones orientadas al empoderamiento 
social y político de las mujeres, promotores 
del liderazgo, la autonomía y el ejercicio 
pleno de los derechos de las mujeres. En 
ese camino de identificar modelos de 
atención integral y territorial, está la 
necesidad de diseñar una política pública 
centrada en la “nueva longevidad”, la cual 
ha de ir en consonancia con la Convención 
Interamericana sobre la Protección de las 
Personas Mayores (CIDHPM), la Ley 2055 
de 2020 y lo determinado por la 
Organización Mundial de la Salud para la 
Década del Envejecimiento Saludable 
(2020-2030). Así mismo, se plantea una 
estrategia integral que busca contribuir a 
mejorar la calidad de vida y promover la 
equidad social y la inclusión de personas 
con discapacidad, su familia y sus personas 
cuidadoras a través del acompañamiento en 
la construcción de su proyecto de vida. El 
bien-estar para las personas con 
discapacidad implica tener un proyecto de 
vida individual y familiar, y garantizar su 
inclusión en la sociedad. Para ello, será 
fundamental transitar de un modelo de 
prestación de servicios exclusivos para 
personas con discapacidad a modelos de 
inclusión donde se presten servicios 
transversales a personas con y sin 
discapacidad, garantizando, por supuesto, 
los ajustes razonables a fin de que sean 
servicios inclusivos para todos y todas. Por 
otra parte, como cuarta acción se tiene la 
implementación de acciones que lleven a 
transformar situaciones históricas de 
discriminación y exclusión que viven las 
mujeres, implementando diferentes 
estrategias que lleven a la transformación 
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cultural para el cambio comportamental, la 
redistribución, el reconocimiento y la 
reducción de los trabajos de cuidado, la 
prevención de las violencias y el cambio de 
estereotipos y roles que limitan el ejercicio 
de derechos de las mujeres, y generando 
espacios que posibiliten la promoción, 
protección, garantía y restitución de sus 
derechos. 
 

 
Justificación:  
 
La Defensoría del Pueblo en su informe anual de homicidios a líderes sociales y defensores 
de DDHH en el periodo de enero a febrero de 2023, establece que en Colombia fueron 
asesinados 181 personas en esta condición, situando a Bogotá como la décima ciudad con 
6 líderes y/o defensores asesinados solo en 2023. 
 
Segun la Defensoría “Tres departamentos concentraron el 41% de los casos El ‘Informe 
anual de homicidios a líderes sociales y defensores de derechos humanos enero-diciembre 
2023’ da cuenta de que los 181 crímenes sucedieron en 123 municipios (en 25 
departamentos), como también, de que el 44% del total de los casos se concentró en 80 de 
ellos. Cauca (con 36 casos), Antioquia (21) y Nariño (17) fueron los departamentos donde 
hubo más homicidios, es decir, 74, lo que representa el 41% del dato global. Les siguieron 
Valle del Cauca (15 homicidios), Córdoba (10), Putumayo (9), Norte de Santander (7), Arauca 
(7), Bolívar (7) y Bogotá (6). (Informe, 2023). 
 
En este sentido es crucial para Bogotá fortalecer acciones para la prevención y protección 
de poblaciones vulnerables, con especial énfasis en los líderes y lideresas sociales, 
defensores y defensoras de derechos humanos, y personas en proceso de reincorporación 
y sus familias. dichas acciones deben estar orientadas en la construcción de planes 
interinstitucionales focalizados desde lo distrital hacia lo local por medio del Sistema 
Distrital de Derechos Humanos y la Política Distrital de Derechos Humanos sobre la base 
de prevención, promoción y protección, propiciando espacios incluyentes, plurales y 
respetuosos de la dignidad humana y de las libertades civiles, religiosas y políticas de cada 
uno de los ciudadanos y ciudadanas. 
 
Para la cual, se debe comprender un sistema integral e interinstitucional de atención al 
defensor(a) de los DDHH que incorpore transversalmente: a. La ruta de atención 
especializada para los defensores de DDHH. b. Garantizar los procesos de educación, 
formación y actualización gratuita, en plena concertación con la comunidad de 
defensore(a)s. c. Garantizar un modelo de atención y respuesta a inquietudes, PQR, 
Derechos de petición y agenda de atención prioritaria. d. Un modelo y protocolo 
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interinstitucional de interlocución, verificación e intervención en procedimientos de protesta 
social y gestión humanitaria que congregue y articule a los defensore(a)s en campo (Cfr. 
Observaciones y recomendaciones 2021, N10, 11, 12, 13 CIDH). e. Un modelo de 
articulación e incorporación de los defensore(a)s de DDHH en el Sistema Distrital de Justicia 
(cfr. Capítulo I “Bogotá avanza en seguridad” art. 19), en calidad de garantes, partes y 
veedores. f. Un sistema de mesa de trabajo permanente, rendición de cuentas e 
interlocución estratégica con las organizaciones y defensores de DDHH.  g. La 
incorporación concertada de los defensore(a)s de DDHH en el actuar, desarrollo y 
producción de información del “Observatorio de Seguridad, Convivencia y Justicia en el 
Distrito Capital” y el Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (cfr. Capítulo 
I “Bogotá avanza en seguridad” art. 22 y Observaciones y recomendaciones 2021, CIDH 
N10, 11, 12, 13). h. Comités de consulta, apoyo e intervención que se mantengan en 
agenciamiento permanente con el diseño de estrategias, manuales, procedimientos y 
documentos incidentes, en el contexto de la protesta social y gestión humanitaria.   i.
 Adoptar las disposiciones necesarias para garantizar la vida, integridad personal y 
seguridad de todas y cada una de las personas y colectividades que se dedican a la gestión 
humanitaria y la defensa de los DDHH. 
 

Cordialmente, 
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